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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ResoIudóJl aprobada por la Comisión MIxta para las Reladolles
con el TrllnmaI .e Cuentu, en relac16n con el Informe reRllddo por
ese Alto Trlbanal sobre la O....lIución reaIlzada al Institoto de

Cridito Oftclal

La ComisiÓD Mixta pan las relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en su sesión del dia 9 de febrero de 1988, a la vista del
informe remitido por ese Alto Tribunal sobre la fiscalización
realizada al Instituto de Crédito Oficial,

AdJERDA:

Primero.-La Comisión Mixta pan las Relaciones con el Tribu
nal de Cuentas considera satisfactoria la actuación del Instituto de
Crédito Oficial en el periodo fiscalizado.

Segundo.-Asimismo, respecto a las conclusiones y alepciones
contenidas en el citado informe, esta Comisión considera que en las
alegaciones efectuadas por el Organismo fiscalizado se pone de
manifiesto la adecuación de las actuaciones del Instituto de Crédito
Oficial en ejercicios posteriores a los~osroce riados lJOl' el
Tribunal-de Cuentas. -,.. . .

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de febrero de
1988.-El Presidente de la Comisión, Ciríaco de Vicente.-Visto
bueno: El Secretario primero, Angel Garcia Ronda.

(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de mano de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y poligonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicba Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los desequilibrios económicos interterritoria1es, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicbo período de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación elide julio de 1985,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la Empresa
«Cooperativa del Campo Vera CI1ID (expediente MU-1287/1985),
NIF F-3O.008.S44, los siguientes benefiCiOS fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que quede!!. comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Oiden en el «Boletín Oficial del Estado», sin petjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artícu
lo 93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
bubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
1 de julio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las oblig¡lciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4870 ORDEN ü j d~ebrt'rO de 1988 por la que se
conceden los be lcios fIScales previstos en la Ley
1511986. de 25 abril. a la Empresa «A.uxidem.
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de 4CAuxidem,
Sociedad Anónima Laboral» con UF: A-784747 15, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de benefici03 tribytari03 !! la. Sociedade!! anónilll!!S
laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

RESOLUCION Ü 12 ü febrero ü 1988. de la
Comisión Mixta para las Relacionn con el Tribunal
de Cuentas. aprobada en sesi6n ü 9 de febrero de
1988. en relaJ:i6n con el triforme remitid!! por ese Alto
Tribunal sobre el Instituto de Cridito Ujícial. ejerci
cios ü 1982 a 1984. inclusive.

CORTES GENERALES

4868

ORDEN de 2 de febrero Ü 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Cooperativa del Campo Vt'ra
Cruz» (MU-128711985). los bendicios fiscales que
establece la Ley 15211963. de 2 de diciembre. sobre
industrias Ü interh preft'rente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 26 de noviembre de 1987. por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa «Cooperativa del Campo Vera CI1ID (expe
diente MU-1287/1985), para la ampliación de un centro de
manipulación de productos bortofrutícolas establecido en Ulea
(Murcia);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados. y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
I de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
OficiaLdeL Estadolt de 20 de septiembre}~ReaIDecreto 2586jJ 981,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de I1 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
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Gmsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedadel Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.858 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

, b) IJUaI bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiclón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurldicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realizaci6n de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorpmiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lguaImente IOzará de bDertad de amOltización refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco pr:imeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejerocio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima
laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cnu Amaros.

- .' '

ORDEN Je J le febrerlJ tk 198F'ior la que-fe
concetkn los bene.fu:ios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril, a la Empresa tlServi, Sociedad
Anónima lAboral».

Yista la instancia formulada por el representante de «Serví,
Socledad Anónima Laboral» con CIF A-S0169655, en solicitud de
concesión de los beneficios fisQiespevistos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposlelones de carácter rt!iIamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
lab<;>ra1es en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.026 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones lega1es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b~ . I~a1 bonificaci?n ~ las q'!e se devenguen por la
adqUlSlCiÓn, por cua1qwer medio admltido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabl\iadores de la Sociedad anónima laboral.

c) 19uaI bonificación, por el concepto Actos Jurldicos Docu
~entados, para las qu~ se devenguen por operaciones de constitu
~ón de préstamos sUjetos al Impu~to sobre el Valor Añadido,
mcll;lso los representados por obligaCiones, cuando su importe se
destine a la rea1ización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
. cinco. añ?S, contados desde el otorgamiento de la escntura de

constItuCión Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

5egundo.-IguaImente gozará de libertad de amortizaci6n refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco ptjmeros años improrroga~les,conta
dos a partir del primer eje~l~lo económIco que se ,lDlcle una ,vez
que la Sociedad haya adquindo el carácter de Sociedad anómma
laboral, con arreglo a la Ley I S/ 1986, de 25 de abril

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Am0r6s.

4872 ORDEN tk 3 tk febrero tk 1988 por la que se
conceden los beneficios fisc.aIes previstos en la Ley
15/1986, tk 25 de abril, a la EmpreSll «Complejo el
Campillo, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Complejo
el Campillo, Sociedad Anónima Laborabt, con CIF A-47061601,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales pevistos en la
Ley 15/1986, de 2S de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de caJieter regJamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado. del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 2S de
abril; .

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado ~l
número 477 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributas, ha tenido I bien dispooer lo si¡uiente:

Prímero.-Con arreg10 a las disposiciones 1ega1es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

I 1) ~nificaci6ndel 99 por 190 de las cuotas que se devenguen
pór las oplraci'oJia ~,~.:.litú:_~~ y~to .<Ie llB,fita!: ... t •

b) IJuaI bonificación para laS 4~ se aevengÜén ¡¡Oí' a
adquisiCiÓn, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios l!D-bajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

LOs citados beneficios uibutarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados eo los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerocio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima
laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cnu AmOroL

4873 ORDEN tk 3 tk febrero tk 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, tk 25 de Qbri~ a la EmpreSll tlReparación de
Automóviles Jerco's, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Repara.
ción de Automóviles Jerco's, Sociedad Anónima Labow., con OF
A..Q2052967, en solicitud de concesi6n de los beneficios fiscales
pevistos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedadel Anónimas
laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
Iab<;>rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;


